
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación  47-001-41-05-001-2021-00522-00 

Clase de proceso Ordinario  

Demandante  CARLOS RAFAEL LLERENA GÓMEZ 

Demandado  COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. 

 

Informe secretarial. 

   

Santa Marta D.T.C.H., 31 de enero de 2022.  

  

Señor Juez, informo que en este proceso está pendiente fijar fecha para celebrar la 

audiencia prevista en el artículo 72 del CPTSS.   

  

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO   

SECRETARIA  

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 31 de enero de 2022.   

 

Auto: señala fecha de audiencia 

 

Visto lo señalado en el informe secretarial, se constató en el correo institucional que se 

recibió poder especial otorgado por MARÍA DE LAS MERCEDES IBÁÑEZ CASTILLO, 

representante legal de COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A., al abogado 

CHARLES CHAPMAN LÓPEZ y como sustitutas a HEIMY JOHANA BLANCO 

NAVARRO, ISABELCRISTINA ALDANA ROHENES, HILLARY VELÁSQUEZ 

BARRIOS, JAN CARLOS VASQUEZ RODRÍGUEZ   y   ZABRINA   DÁVILA   

HERRER. Igualmente, consta que por solicitud la última abogada se remitió por 

secretaría la demanda y el auto admisorio a la demandada, esto mediante correo del 

13 de diciembre de 2021, generándose el mismo día respuesta automática indicando 

que se completó la entrega del mensaje a los destinatarios. 

 

Así, como quiera que el auto admisorio de la demanda fue notificado a la demandada, 

se procederá a fijar fecha para celebrar la audiencia prevista en el artículo 72 del 

CPTSS. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

  

Primero. Tener al abogado CHARLES CHAPMAN LÓPEZ como apoderado principal 

de COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A., y como sustitutos a HEIMY JOHANA 

BLANCO NAVARRO, ISABEL CRISTINA ALDANA ROHENES, HILLARY 

VELASQUEZ BARRIOS, JAN CARLOS VASQUEZ RODRÍGUEZ y ZABRINA   

DÁVILA HERRER. 

 

Segundo. Señalar el 17 de febrero de 2022 a las 9:00 a.m. para celebrar la audiencia de 

que trata el artículo 72 del CPTSS en el proceso ordinario laboral de única instancia 

promovido por CARLOS RAFAEL LLERENA GÓMEZ contra COMPAÑÍA DE 

SEGUROS BOLÍVAR S.A. Se advierte que la contestación de la demanda debe hacerse 
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en la audiencia pública, oralmente. La audiencia se realizará de manera virtual, a 

través de la aplicación Lifesize, debido a la emergencia sanitaria por COVID 19.   

  

Tercero. Requerir a las partes iniciar la conexión virtual con el Juzgado 15 minutos 

antes de la hora de la audiencia ingresando a través del enlace (link) que por 

secretaría les será remitido a los correos electrónicos registrados.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación  47-001-41-05-001-2021-00612-00 

Clase de proceso Ordinario  

Demandante  FÉLIX LARIOS JUSSEF 

Demandado  DECOLDA S.A. 

 

Informe secretarial. 

   

Santa Marta D.T.C.H., 31 de enero de 2022.  

  

Señor Juez, informo que se recibió contestación de la demanda suscrita por el 

representante legal de la demandada.  

 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO   

SECRETARIA  

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 31 de enero de 2022  

 

Auto: señala fecha de audiencia 

 

Visto lo señalado en el informe secretarial, se constató en el correo institucional que el 

18 de enero de 2022 el apoderado de la parte demandante remitió auto admisorio de la 

demanda al correo auxiliarcontabledecolda@hotmail.com, dirección registrada en el 

certificado de cámara de comercio de la demandada para efectos de notificación 

judicial.  

 

Posteriormente, el 28 de enero se recibió escrito de contestación de la demanda, 

suscrito por INDALECIO ROMERO CORREA, quien actúa en calidad de 

representante legal de DECOLDA S.A., conforme al certificado de existencia y 

representación legal obrante en el expediente.    

 

Así, como está notificado personalmente el auto admisorio de la demanda al 

representante legal de la demandada, se procederá a fijar fecha para celebrar la 

audiencia prevista en el artículo 72 del CPTSS. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 

  

Primero. Señalar el 15 de febrero de 2022 a las 9:00 a.m. para celebrar la audiencia de 

que trata el artículo 72 del CPTSS en el proceso ordinario laboral de única instancia 

promovido por FÉLIX LARIOS JUSSEF contra DECOLDA S.A. Se advierte que la 

contestación de la demanda debe hacerse en la audiencia pública, oralmente. La 

audiencia se realizará de manera virtual, a través de la aplicación Lifesize, debido a la 

emergencia sanitaria por COVID 19.   

  

Segundo. Requerir a las partes iniciar la conexión virtual con el Juzgado 15 minutos 

antes de la hora de la audiencia ingresando a través del enlace (link) que por 

secretaría les será remitido a los correos electrónicos registrados.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

mailto:auxiliarcontabledecolda@hotmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00535-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado  TITAN ELECT S.A.S. 

 

Informe secretarial. 

  

Santa Marta D.T.C.H., 31 de enero de 2022 

 

Señor Juez, informo que el 22 de noviembre de 2021 la demandante presentó 

impugnación contra el auto que negó el mandamiento ejecutivo.  

 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO  

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 31 de enero de 2022 

 

Auto interlocutorio: Niega reposición  
 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto oportunamente por 

la parte actora contra el auto que negó el mandamiento ejecutivo, proferido el 17 de 

noviembre de 2021. La impugnante insiste en que se debe librar mandamiento de pago 

porque  

 

(i) La Resolución 2082 de 2016 no menciona la posibilidad de que el título 

ejecutivo esté conformado o integrado por documentos diferentes al 

requerimiento efectuado al empleador en mora y la liquidación jurídica 

mediante la cual la administradora determina el valor adeudado. 
 

(ii) De acuerdo al artículo 5° del Decreto 2633 de 1994, para configurar el título 

ejecutivo que sirve de base para la presente acción se requiere únicamente 

enviar un requerimiento al empleador moroso, otorgar el término de 15 días 

para que el empleador se pronuncie y emitir la liquidación en la cual se 

determine al valor adeudado.  
 

(iii)  En providencias del 30 de noviembre de 2000 el Tribunal Superior de Bogotá 

reconoció cuáles son las normas que regulan el cobro coercitivo por aportes al 

empleador: artículo 24 de la Ley 100 de 1993, Decreto 1161 de 1994 y Decreto 

1463 del mismo año. 
 

(iv)  En la consulta 2021400300577832 del 30 de abril de 2021 la UGPP aclaró que 

para la constitución del título que presta mérito ejecutivo no es requisito 

adjuntar documentos complementarios que demuestren el cumplimiento de los 

estándares de cobro, puntualmente las acciones persuasivas. 
 

(v) Abstenerse de librar mandamiento de pago vulnera el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 y el derecho a la seguridad social. 
 

(vi)  En las acciones de contacto y depuración se identificó un riesgo real de 

incobrabilidad.  
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Pues bien, el Juzgado desestima la impugnación teniendo en cuenta que si bien el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 establece que “la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”, ello no es 

suficiente porque la misma disposición condiciona tal mérito al hecho que las 

entidades administradoras adelanten las acciones de cobro “de conformidad con la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional”. De manera que, el artículo 24 

mencionado no basta para que la liquidación de PORVENIR S.A. sea ejecutable si no 

se satisfacen los estándares de cobro definidos en la Resolución 2082 de 2016.  

 

En ese sentido no puede perderse de vista que en la Resolución 2082 de 2016 la UGPP 

fijó los estándares de cobro que deben adoptar las Administradoras de la Protección 

Social frente a los aportantes morosos obligados en el pago de las Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social, cuyo cumplimiento es obligatorio sin perjuicio del 

procedimiento y los términos establecidos en las disposiciones legales que le aplican 

para el ejercicio de sus respectivas funciones (art. 1 y 2)1. Entre esos estándares están 

las “acciones de cobro”, cuya finalidad es propiciar el pago voluntario e inmediato de la 

obligación que el aportante adeuda al Sistema de Protección Social, “y el inicio de las 

acciones judiciales o de jurisdicción coactiva a que hubiere lugar” (art 10). El estándar 

en mención, que es posterior al de “aviso de incumplimiento”, tiene tres componentes: 

constitución de título ejecutivo, acciones persuasivas y acciones jurídicas. De ahí que, 

una vez la administradora constituya el título que presta mérito ejecutivo debe 

contactar al deudor como mínimo dos veces, trámite que se llama “acciones 

persuasivas” (art. 12), por eso el artículo 13 de la regulación examinada establece que 

una vez “vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un plazo máximo 

de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o judicial, según el 

caso” (negrillas adrede). 

 

Así, contrario a lo afirmado por la recurrente, la Resolución 2082 de 2016 sí establece 

que para la exigibilidad del título ejecutivo debe surtirse y demostrarse la acción de 

cobro persuasiva; resolución que hace parte del sistema de seguridad social integral2 y 

establece los estándares de procesos de cobro que deben cumplir las administradoras 

de la protección social para iniciar de forma válida el cobro judicial como el que se 

demanda en este caso. Por eso no acatarlos trae como consecuencia, a más de las 

sanciones administrativas, que la obligación no sea exigible en la medida en que no 

cumple todas las condiciones reglamentarias para ello.  

 

Pasando al concepto 2021400300577832 emitido el 30 de abril de 2021 por la UGPP, 

en el que la AFP destaca que para la constitución del título que presta mérito ejecutivo 

no es exigible adjuntar documentos complementarios que demuestren el cumplimiento 

de los estándares de cobro, puntualmente las acciones persuasivas, el Juzgado anota 

que tal concepto no tiene fuerza de ley en los términos del artículo 230 de la 

Constitución Política; de hecho, no es de obligatorio cumplimiento según el artículo 28 

del CPACA, además sus argumentos no llevan a inaplicar la Resolución 2082 de 2016.  

 

En aras de hacer explícita la tesis es pertinente anotar que la Corte Constitucional en 

la sentencia C-951/14, al revisar la constitucionalidad del proyecto de ley por medio del 

cual se regula el derecho fundamental de petición, estudió el actual artículo 28 del 

CPACA, sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015, el cual establece que “los 

 
1 La obligatoriedad también está prevista en el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012: “Las 

administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando las acciones de cobro de la 

mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las administradoras estarán obligadas a aplicar los 

estándares de procesos que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre 

aquellos casos que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto 

implique que las administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en 

el cobro de los aportes”. (Negrillas adrede).  

 
2 Ley 100 de 1993. Artículo 8o. Conformación del Sistema se Seguridad Social Integral. El Sistema de 

Seguridad Social Integral es el conjunto armónico de entidades públicas y privadas, normas y 

procedimientos y está conformado por los regímenes generales establecidos para pensiones, salud, riesgos 

profesionales y los servicios sociales complementarios que se definen en la presente ley. 
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conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones realizadas en 

ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento o 

ejecución”. En esa providencia el alto tribunal reiteró que los conceptos emitidos por 

las autoridades en respuestas a peticiones de consulta tienen un “carácter meramente 

ilustrativo o indicativo”. Así lo había sentando en tiempos del ya derogando Código 

Contencioso Administrativo, exactamente en la sentencia C-542 de 2005: 

 

“(…) de acuerdo con la interpretación que de lo dispuesto en el inciso tercero del 

artículo 25 del Código Contenciosos Administrativo ofrece también el Consejo 

de Estado, el carácter no obligatorio de las peticiones de consulta. Los conceptos 

no contienen, en principio, decisiones de la administración y no pueden 

considerarse, por consiguiente, actos administrativos. La Corte acepta la 

posibilidad de que en ciertos casos excepcionales los conceptos emitidos hacia el 

interior de la administración puedan ser vinculantes. (Sentencia de la Corte 

Constitucional C-487 de 1996 M. P. Antonio Barrera Carbonell). 

 

(…) 

 

Los conceptos emitidos por las entidades públicas en respuesta a un derecho de 

petición de consultas de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 25 del Código 

Contencioso Administrativo, insistimos, son orientaciones, puntos de vista, 

consejos y cumplen tanto una función didáctica como una función de 

comunicación fluida y transparente” (negrillas adrede). 

 

Aclarado el alcance constitucional del concepto 2021400300577832 emitido el 30 de 

abril de 2021 por la UGPP, queda en evidencia que no tiene precisamente el alcance de 

fuente de derecho a la cual están sometidos los jueces conforme al artículo 230 de la 

C.P., como tampoco tiene la virtud de ser un criterio auxiliar de la actividad judicial. 

 

Respecto al riesgo de incobrabilidad, tampoco está llamado a prosperar porque, 

conforme a la Resolución 2082 de 2016, la voluntad de no pago del aportante -que 

aduce la recurrente- debe ser una “manifestación expresa” y que “permita su posterior 

verificación”, situación que no está demostrada en el presente caso. Por lo tanto, se 

itera con base también en los detalles expuestos en el auto impugnado, no basta la 

simple afirmación o suposición de la AFP sobre el riesgo de incobrabilidad. 

 

Otra razón frente al recurso es que la irrenunciable y demás características 

constitucionales del derecho a la pensión –y en general el derecho a la seguridad 

social- no determinan que la obligación demandada sea exigible. Tampoco es plausible 

el argumento de autoridad basado en la providencia del 30 de noviembre de 2000, 

habida consideración que es una decisión anterior a la Resolución 2082 de 2016, por 

consiguiente, de suyo es que no orienta sobre el contenido y alcance de dicha 

resolución.  

 

Entonces, como no fue desvirtuada la falta de exigibilidad de la obligación, no se 

repondrá el auto que negó el mandamiento de pago.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

No reponer el auto del 17 de noviembre de 2021, en el que se negó el mandamiento 

ejecutivo.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00600-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado  GILBERTO MARTÍNEZ OSORIO 

 

Informe secretarial. 

  

Santa Marta D.T.C.H., 31 de enero de 2022 

 

Señor Juez, informo que el 1° de diciembre de 2021 la demandante presentó 

impugnación contra el auto que negó el mandamiento ejecutivo.  

 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO  

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 31 de enero de 2022 

 

Auto interlocutorio: Niega reposición  
 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto oportunamente por 

la parte actora contra el auto que negó el mandamiento ejecutivo, proferido el 29 de 

noviembre de 2021. La impugnante insiste en que se debe librar mandamiento de pago 

porque  

 

(i) La Resolución 2082 de 2016 no menciona la posibilidad de que el título 

ejecutivo esté conformado o integrado por documentos diferentes al 

requerimiento efectuado al empleador en mora y la liquidación jurídica 

mediante la cual la administradora determina el valor adeudado. 
 

(ii) De acuerdo al artículo 5° del Decreto 2633 de 1994, para configurar el título 

ejecutivo que sirve de base para la presente acción se requiere únicamente 

enviar un requerimiento al empleador moroso, otorgar el término de 15 días 

para que el empleador se pronuncie y emitir la liquidación en la cual se 

determine al valor adeudado.  
 

(iii)  En providencias del 30 de noviembre de 2000 el Tribunal Superior de Bogotá 

reconoció cuáles son las normas que regulan el cobro coercitivo por aportes al 

empleador: artículo 24 de la Ley 100 de 1993, Decreto 1161 de 1994 y Decreto 

1463 del mismo año. 
 

(iv)  En la consulta 2021400300577832 del 30 de abril de 2021 la UGPP aclaró que 

para la constitución del título que presta mérito ejecutivo no es requisito 

adjuntar documentos complementarios que demuestren el cumplimiento de los 

estándares de cobro, puntualmente las acciones persuasivas. 
 

(v) Abstenerse de librar mandamiento de pago vulnera el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 y el derecho a la seguridad social. 
 

(vi)  En las acciones de contacto y depuración se identificó un riesgo real de 

incobrabilidad.  
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Pues bien, el Juzgado desestima la impugnación teniendo en cuenta que si bien el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 establece que “la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”, ello no es 

suficiente porque la misma disposición condiciona tal mérito al hecho que las 

entidades administradoras adelanten las acciones de cobro “de conformidad con la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional”. De manera que, el artículo 24 

mencionado no basta para que la liquidación de PORVENIR S.A. sea ejecutable si no 

se satisfacen los estándares de cobro definidos en la Resolución 2082 de 2016.  

 

En ese sentido no puede perderse de vista que en la Resolución 2082 de 2016 la UGPP 

fijó los estándares de cobro que deben adoptar las Administradoras de la Protección 

Social frente a los aportantes morosos obligados en el pago de las Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social, cuyo cumplimiento es obligatorio sin perjuicio del 

procedimiento y los términos establecidos en las disposiciones legales que le aplican 

para el ejercicio de sus respectivas funciones (art. 1 y 2)1. Entre esos estándares están 

las “acciones de cobro”, cuya finalidad es propiciar el pago voluntario e inmediato de la 

obligación que el aportante adeuda al Sistema de Protección Social, “y el inicio de las 

acciones judiciales o de jurisdicción coactiva a que hubiere lugar” (art 10). El estándar 

en mención, que es posterior al de “aviso de incumplimiento”, tiene tres componentes: 

constitución de título ejecutivo, acciones persuasivas y acciones jurídicas. De ahí que, 

una vez la administradora constituya el título que presta mérito ejecutivo debe 

contactar al deudor como mínimo dos veces, trámite que se llama “acciones 

persuasivas” (art. 12), por eso el artículo 13 de la regulación examinada establece que 

una vez “vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un plazo máximo 

de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o judicial, según el 

caso” (negrillas adrede). 

 

Así, contrario a lo afirmado por la recurrente, la Resolución 2082 de 2016 sí establece 

que para la exigibilidad del título ejecutivo debe surtirse y demostrarse la acción de 

cobro persuasiva; resolución que hace parte del sistema de seguridad social integral2 y 

establece los estándares de procesos de cobro que deben cumplir las administradoras 

de la protección social para iniciar de forma válida el cobro judicial como el que se 

demanda en este caso. Por eso no acatarlos trae como consecuencia, a más de las 

sanciones administrativas, que la obligación no sea exigible en la medida en que no 

cumple todas las condiciones reglamentarias para ello.  

 

Pasando al concepto 2021400300577832 emitido el 30 de abril de 2021 por la UGPP, 

en el que la AFP destaca que para la constitución del título que presta mérito ejecutivo 

no es exigible adjuntar documentos complementarios que demuestren el cumplimiento 

de los estándares de cobro, puntualmente las acciones persuasivas, el Juzgado anota 

que tal concepto no tiene fuerza de ley en los términos del artículo 230 de la 

Constitución Política; de hecho, no es de obligatorio cumplimiento según el artículo 28 

del CPACA, además sus argumentos no llevan a inaplicar la Resolución 2082 de 2016.  

 

En aras de hacer explícita la tesis es pertinente anotar que la Corte Constitucional en 

la sentencia C-951/14, al revisar la constitucionalidad del proyecto de ley por medio del 

cual se regula el derecho fundamental de petición, estudió el actual artículo 28 del 

CPACA, sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015, el cual establece que “los 

 
1 La obligatoriedad también está prevista en el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012: “Las 

administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando las acciones de cobro de la 

mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las administradoras estarán obligadas a aplicar los 

estándares de procesos que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre 

aquellos casos que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto 

implique que las administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en 

el cobro de los aportes”. (Negrillas adrede).  

 
2 Ley 100 de 1993. Artículo 8o. Conformación del Sistema se Seguridad Social Integral. El Sistema de 

Seguridad Social Integral es el conjunto armónico de entidades públicas y privadas, normas y 

procedimientos y está conformado por los regímenes generales establecidos para pensiones, salud, riesgos 

profesionales y los servicios sociales complementarios que se definen en la presente ley. 
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conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones realizadas en 

ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento o 

ejecución”. En esa providencia el alto tribunal reiteró que los conceptos emitidos por 

las autoridades en respuestas a peticiones de consulta tienen un “carácter meramente 

ilustrativo o indicativo”. Así lo había sentando en tiempos del ya derogando Código 

Contencioso Administrativo, exactamente en la sentencia C-542 de 2005: 

 

“(…) de acuerdo con la interpretación que de lo dispuesto en el inciso tercero del 

artículo 25 del Código Contenciosos Administrativo ofrece también el Consejo 

de Estado, el carácter no obligatorio de las peticiones de consulta. Los conceptos 

no contienen, en principio, decisiones de la administración y no pueden 

considerarse, por consiguiente, actos administrativos. La Corte acepta la 

posibilidad de que en ciertos casos excepcionales los conceptos emitidos hacia el 

interior de la administración puedan ser vinculantes. (Sentencia de la Corte 

Constitucional C-487 de 1996 M. P. Antonio Barrera Carbonell). 

 

(…) 

 

Los conceptos emitidos por las entidades públicas en respuesta a un derecho de 

petición de consultas de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 25 del Código 

Contencioso Administrativo, insistimos, son orientaciones, puntos de vista, 

consejos y cumplen tanto una función didáctica como una función de 

comunicación fluida y transparente” (negrillas adrede). 

 

Aclarado el alcance constitucional del concepto 2021400300577832 emitido el 30 de 

abril de 2021 por la UGPP, queda en evidencia que no tiene precisamente el alcance de 

fuente de derecho a la cual están sometidos los jueces conforme al artículo 230 de la 

C.P., como tampoco tiene la virtud de ser un criterio auxiliar de la actividad judicial. 

 

Respecto al riesgo de incobrabilidad, tampoco está llamado a prosperar porque, 

conforme a la Resolución 2082 de 2016, la voluntad de no pago del aportante -que 

aduce la recurrente- debe ser una “manifestación expresa” y que “permita su posterior 

verificación”, situación que no está demostrada en el presente caso. Por lo tanto, se 

itera con base también en los detalles expuestos en el auto impugnado, no basta la 

simple afirmación o suposición de la AFP sobre el riesgo de incobrabilidad. 

 

Otra razón frente al recurso es que la irrenunciable y demás características 

constitucionales del derecho a la pensión –y en general el derecho a la seguridad 

social- no determinan que la obligación demandada sea exigible. Tampoco es plausible 

el argumento de autoridad basado en la providencia del 30 de noviembre de 2000, 

habida consideración que es una decisión anterior a la Resolución 2082 de 2016, por 

consiguiente, de suyo es que no orienta sobre el contenido y alcance de dicha 

resolución.  

 

Entonces, como no fue desvirtuada la falta de exigibilidad de la obligación, no se 

repondrá el auto que negó el mandamiento de pago.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

No reponer el auto del 29 de noviembre de 2021, en el que se negó el mandamiento 

ejecutivo.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00601-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado  SOCIEDAD DE SERVICIOS INDUSTRIALES REMAQ S.A.S. 

 

Informe secretarial. 

  

Santa Marta D.T.C.H., 31 de enero de 2022 

 

Señor Juez, informo que el 1° de diciembre de 2021 la demandante presentó 

impugnación contra el auto que negó el mandamiento ejecutivo.  

 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO  

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 31 de enero de 2022 

 

Auto interlocutorio: Niega reposición  
 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto oportunamente por 

la parte actora contra el auto que negó el mandamiento ejecutivo, proferido el 29 de 

noviembre de 2021. La impugnante insiste en que se debe librar mandamiento de pago 

porque  

 

(i) La Resolución 2082 de 2016 no menciona la posibilidad de que el título 

ejecutivo esté conformado o integrado por documentos diferentes al 

requerimiento efectuado al empleador en mora y la liquidación jurídica 

mediante la cual la administradora determina el valor adeudado. 
 

(ii) De acuerdo al artículo 5° del Decreto 2633 de 1994, para configurar el título 

ejecutivo que sirve de base para la presente acción se requiere únicamente 

enviar un requerimiento al empleador moroso, otorgar el término de 15 días 

para que el empleador se pronuncie y emitir la liquidación en la cual se 

determine al valor adeudado.  
 

(iii)  En providencias del 30 de noviembre de 2000 el Tribunal Superior de Bogotá 

reconoció cuáles son las normas que regulan el cobro coercitivo por aportes al 

empleador: artículo 24 de la Ley 100 de 1993, Decreto 1161 de 1994 y Decreto 

1463 del mismo año. 
 

(iv)  En la consulta 2021400300577832 del 30 de abril de 2021 la UGPP aclaró que 

para la constitución del título que presta mérito ejecutivo no es requisito 

adjuntar documentos complementarios que demuestren el cumplimiento de los 

estándares de cobro, puntualmente las acciones persuasivas. 
 

(v) Abstenerse de librar mandamiento de pago vulnera el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 y el derecho a la seguridad social. 
 

(vi)  En las acciones de contacto y depuración se identificó un riesgo real de 

incobrabilidad.  
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Pues bien, el Juzgado desestima la impugnación teniendo en cuenta que si bien el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 establece que “la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”, ello no es 

suficiente porque la misma disposición condiciona tal mérito al hecho que las 

entidades administradoras adelanten las acciones de cobro “de conformidad con la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional”. De manera que, el artículo 24 

mencionado no basta para que la liquidación de PORVENIR S.A. sea ejecutable si no 

se satisfacen los estándares de cobro definidos en la Resolución 2082 de 2016.  

 

En ese sentido no puede perderse de vista que en la Resolución 2082 de 2016 la UGPP 

fijó los estándares de cobro que deben adoptar las Administradoras de la Protección 

Social frente a los aportantes morosos obligados en el pago de las Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social, cuyo cumplimiento es obligatorio sin perjuicio del 

procedimiento y los términos establecidos en las disposiciones legales que le aplican 

para el ejercicio de sus respectivas funciones (art. 1 y 2)1. Entre esos estándares están 

las “acciones de cobro”, cuya finalidad es propiciar el pago voluntario e inmediato de la 

obligación que el aportante adeuda al Sistema de Protección Social, “y el inicio de las 

acciones judiciales o de jurisdicción coactiva a que hubiere lugar” (art 10). El estándar 

en mención, que es posterior al de “aviso de incumplimiento”, tiene tres componentes: 

constitución de título ejecutivo, acciones persuasivas y acciones jurídicas. De ahí que, 

una vez la administradora constituya el título que presta mérito ejecutivo debe 

contactar al deudor como mínimo dos veces, trámite que se llama “acciones 

persuasivas” (art. 12), por eso el artículo 13 de la regulación examinada establece que 

una vez “vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un plazo máximo 

de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o judicial, según el 

caso” (negrillas adrede). 

 

Así, contrario a lo afirmado por la recurrente, la Resolución 2082 de 2016 sí establece 

que para la exigibilidad del título ejecutivo debe surtirse y demostrarse la acción de 

cobro persuasiva; resolución que hace parte del sistema de seguridad social integral2 y 

establece los estándares de procesos de cobro que deben cumplir las administradoras 

de la protección social para iniciar de forma válida el cobro judicial como el que se 

demanda en este caso. Por eso no acatarlos trae como consecuencia, a más de las 

sanciones administrativas, que la obligación no sea exigible en la medida en que no 

cumple todas las condiciones reglamentarias para ello.  

 

Pasando al concepto 2021400300577832 emitido el 30 de abril de 2021 por la UGPP, 

en el que la AFP destaca que para la constitución del título que presta mérito ejecutivo 

no es exigible adjuntar documentos complementarios que demuestren el cumplimiento 

de los estándares de cobro, puntualmente las acciones persuasivas, el Juzgado anota 

que tal concepto no tiene fuerza de ley en los términos del artículo 230 de la 

Constitución Política; de hecho, no es de obligatorio cumplimiento según el artículo 28 

del CPACA, además sus argumentos no llevan a inaplicar la Resolución 2082 de 2016.  

 

En aras de hacer explícita la tesis es pertinente anotar que la Corte Constitucional en 

la sentencia C-951/14, al revisar la constitucionalidad del proyecto de ley por medio del 

cual se regula el derecho fundamental de petición, estudió el actual artículo 28 del 

CPACA, sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015, el cual establece que “los 

 
1 La obligatoriedad también está prevista en el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012: “Las 

administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando las acciones de cobro de la 

mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las administradoras estarán obligadas a aplicar los 

estándares de procesos que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre 

aquellos casos que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto 

implique que las administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en 

el cobro de los aportes”. (Negrillas adrede).  

 
2 Ley 100 de 1993. Artículo 8o. Conformación del Sistema se Seguridad Social Integral. El Sistema de 

Seguridad Social Integral es el conjunto armónico de entidades públicas y privadas, normas y 

procedimientos y está conformado por los regímenes generales establecidos para pensiones, salud, riesgos 

profesionales y los servicios sociales complementarios que se definen en la presente ley. 
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conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones realizadas en 

ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento o 

ejecución”. En esa providencia el alto tribunal reiteró que los conceptos emitidos por 

las autoridades en respuestas a peticiones de consulta tienen un “carácter meramente 

ilustrativo o indicativo”. Así lo había sentando en tiempos del ya derogando Código 

Contencioso Administrativo, exactamente en la sentencia C-542 de 2005: 

 

“(…) de acuerdo con la interpretación que de lo dispuesto en el inciso tercero del 

artículo 25 del Código Contenciosos Administrativo ofrece también el Consejo 

de Estado, el carácter no obligatorio de las peticiones de consulta. Los conceptos 

no contienen, en principio, decisiones de la administración y no pueden 

considerarse, por consiguiente, actos administrativos. La Corte acepta la 

posibilidad de que en ciertos casos excepcionales los conceptos emitidos hacia el 

interior de la administración puedan ser vinculantes. (Sentencia de la Corte 

Constitucional C-487 de 1996 M. P. Antonio Barrera Carbonell). 

 

(…) 

 

Los conceptos emitidos por las entidades públicas en respuesta a un derecho de 

petición de consultas de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 25 del Código 

Contencioso Administrativo, insistimos, son orientaciones, puntos de vista, 

consejos y cumplen tanto una función didáctica como una función de 

comunicación fluida y transparente” (negrillas adrede). 

 

Aclarado el alcance constitucional del concepto 2021400300577832 emitido el 30 de 

abril de 2021 por la UGPP, queda en evidencia que no tiene precisamente el alcance de 

fuente de derecho a la cual están sometidos los jueces conforme al artículo 230 de la 

C.P., como tampoco tiene la virtud de ser un criterio auxiliar de la actividad judicial. 

 

Respecto al riesgo de incobrabilidad, tampoco está llamado a prosperar porque, 

conforme a la Resolución 2082 de 2016, la voluntad de no pago del aportante -que 

aduce la recurrente- debe ser una “manifestación expresa” y que “permita su posterior 

verificación”, situación que no está demostrada en el presente caso. Por lo tanto, se 

itera con base también en los detalles expuestos en el auto impugnado, no basta la 

simple afirmación o suposición de la AFP sobre el riesgo de incobrabilidad. 

 

Otra razón frente al recurso es que la irrenunciable y demás características 

constitucionales del derecho a la pensión –y en general el derecho a la seguridad 

social- no determinan que la obligación demandada sea exigible. Tampoco es plausible 

el argumento de autoridad basado en la providencia del 30 de noviembre de 2000, 

habida consideración que es una decisión anterior a la Resolución 2082 de 2016, por 

consiguiente, de suyo es que no orienta sobre el contenido y alcance de dicha 

resolución.  

 

Entonces, como no fue desvirtuada la falta de exigibilidad de la obligación, no se 

repondrá el auto que negó el mandamiento de pago.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

No reponer el auto del 29 de noviembre de 2021, en el que se negó el mandamiento 

ejecutivo.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00623-00 

Clase de proceso Ordinario  

Demandante  JAIME ENRIQUE ECHEVERRÍA CASTRO 

Demandado (a) ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE EMPLEADOS 

BANCARIOS-ACEB 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 31 de enero de 2022. 

 

Señor Juez, informo que el 26 de enero de 2022 se recibió el certificado solicitado en 

auto anterior al Ministerio del Trabajo. 

 

KAREN LORENA MARTÍNEZ LIZCANO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 31 de enero de 2022 

 

Auto de sustanciación: Admisión de demanda subsanada  

 

Constatado el correo institucional del Juzgado se advierte que la demanda fue 

subsanada en oportunidad, y ahora sí reúne los requisitos para su admisión a la luz de 

los artículos 25 y 26 del CPTSS, y el Decreto 806 de 2020; además, esta autoridad es 

competente conforme a los artículos 2°.1, 5° y 12 del CPTSS. Por consiguiente, será 

admitida. 

 

A propósito de la competencia fundada en el referido artículo 2º.1, conviene destacar 

que la demanda entraña un conflicto jurídico originado indirectamente en el contrato 

de trabajo (devolución de cuotas sindicales que pretende el exafiliado del sindicato 

contra esa organización); conexidad que se deriva de una interpretación sistemática 

con los artículos 353, 398 y 400 del CST, es decir, de la relación entre contrato de 

trabajo y derecho de asociación sindical (hechos 7 y 8). Tal enfoque no es extraño a 

algunas consideraciones de la Corte Constitucional sobre la competencia del juez del 

trabajo en conflictos relacionados con el ejercicio del derecho de asociación sindical, por 

ejemplo en las sentencias C-465/081 y T-331/052, asimismo de la doctrina3.  

 
1 “Este cambio permite concluir que el Ministerio de la Protección Social ya no puede negar la 

inscripción en el registro de las modificaciones de los estatutos de las organizaciones sindicales 

que sean depositadas ante él. Si la obligación del sindicato es simplemente la de “depositar” la 

modificación de los estatutos ante el Ministerio – lo que implica también depositar los 

documentos que acrediten que la modificación se realizó de acuerdo con las exigencias legales -, 

el Ministerio no puede entrar a juzgar si esas enmiendas se ajustan a la Constitución o a la ley. 

De esta manera, si el Ministerio considera que las reformas introducidas son inconstitucionales 

o ilegales tendrá que acudir a la jurisdicción laboral para que así lo declare”. (Negrillas 

adrede).  
2 “Ahora bien, esta Sala al estudiar la competencia de la jurisdicción ordinaria laboral, 

señalada en el artículo 2 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, pudo 

percatarse que corresponde a dicha jurisdicción conocer de las acciones sobre fuero sindical, 

cualquiera que sea la naturaleza de la relación laboral, y de la suspensión, disolución, 

liquidación de sindicatos y la cancelación del registro sindical, pero no tiene competencia 

específica respecto de las diferencias que se originen ente los sindicatos y sus respectivos 

afiliados, como acontece en el presente caso. Podría opinarse que este tipo de conflictos se 

originan indirectamente en el contrato de trabajo y que por lo tanto quedarían cobijados bajo el 

numeral primero de la disposición de la referencia, sin embargo tal interpretación puede ser 

acogida o no por la jurisdicción laboral, sin que exista por lo tanto plena certeza sobre la 

existencia de un medio judicial idóneo para dirimir conflictos de esta naturaleza, razón por la 

cual la acción de tutela se convierte en el mecanismo adecuado para el restablecimiento de los 
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De otro lado, con el propósito de orientar a la parte demandante se le hace  saber  que 

para la práctica de la notificación personal  a  la  demanda  puede  atender  lo  

dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 condicionado en los términos de la 

sentencia C-420/20  de  la  Corte  Constitucional:  “en  el  entendido  de  que  el  

término  allí  dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Admitir la demanda presentada por JAIME ENRIQUE ECHEVERRÍA 

CASTRO contra ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE EMPLEADOS BANCARIOS-

ACEB. Tramítese el proceso como ordinario laboral de única instancia. 

 

Segundo. Notifíquese personalmente a la demandada esta providencia, pudiendo 

atender la parte demandante el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 en los términos de 

la sentencia C-420/20 de la Corte Constitucional. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 

 
derechos fundamentales posiblemente afectados por la expulsión de un miembro del sindicato”. 

(Negrillas adrede). 
3 “El artículo 2º del Código Procesal Laboral modificado por la Ley 712/01 dispone que los jueces 

laborales son competentes del análisis de los estatutos sindicales porque el ejercicio del derecho 

de asociación sindical está vinculado al mundo del trabajo (no necesariamente a la formalidad 

de vinculación por contrato de trabajo sino también por otro tipo de vinculación que determine 

una actividad laboral en la empresa). Cualquier conflictividad que se origine de la actividad 

laboral debe ser solucionada ante la jurisdicción especial laboral, de conformidad con la 

decisión de la Corte Constitucional” [haciendo referencia a la sentencia C-465/08]. (Negrillas 

adrede).  Cita tomada del libro La Organización Internacional del Trabajo, de Francisco Ostau 

De La Font de León y Ángela Niño Chavarro, Grupo editorial Ibáñez, 2019, p. 81.  



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00624-00 

Clase de proceso Ordinario 

Demandante EMILIANO APARICIO PIÑA  

Demandada COMPAÑÍA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA VIVAC 

LIMITADA VIVAC SEGURIDAD  

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 31 de enero de 2022.  

 

Señor Juez, informo que el 11 de enero de 2022 la parte demandante presentó recurso de 

reposición y en subsidio apelación contra el auto que rechazó la demanda no subsanada.   

 

KAREN LORENA MARTÍNEZ LIZCANO 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 31 de enero de 2022 

 

Auto interlocutorio  Niega reposición  

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto oportunamente por la 

parte actora contra el auto que rechazo la demanda por no haber sido subsanada, proferido 

el 15 de diciembre de 2021. El impugnante sustentó que si bien el 15 de diciembre venció el 

término para subsanar la demanda, lo hizo oportunamente el 10 de diciembre de 2021 a las 

4:15 p.m., pero por error envió el memorial al correo electrónico de otro juzgado 

j01pccmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

El Juzgado desestima la impugnación porque, como se expuso en el auto recurrido, la 

demanda fue rechazada por no haber sido corregida en el término previsto en el artículo 28 

del CPTSS, esto es “dentro del término de cinco (5) días”, término que feneció en este caso el 

15 de diciembre a las 5:00 p.m., toda vez que la corrección de la demanda no fue recibida en 

el correo institucional j01peqclsmta@cendoj.ramajudicial.com.  

 

No desoye el despacho el argumento del recurrente que remitió la subsanación el 10 de 

diciembre a través del correo electrónico j01pccmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co, el cual 

corresponde al Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Santa 

Marta, es decir a otro despacho. Al respecto, es pertinente recordar que el artículo 109 del 

CGP, aplicado por analogía, orienta en su inciso final que “los memoriales, incluidos los 

mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos antes del 

cierre del despacho del día en que vence el término”; de suerte que, al no haber sido recibida 

la subsanación de la demanda en el correo j01peqclsmta@cendoj.ramajudicial.com se 

entiende que no fue presentada oportunamente.  

 

Así, se negará la reposición por no demostrarse la presentación oportuna de la subsanación 

en el correo institucional del Juzgado. Además, con base en el artículo 65 del CPTSS, se 

rechazará por improcedente el recurso de apelación, puesto que la presente actuación es de 

única instancia.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado  

mailto:j01pccmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j01peqclsmta@cendoj.ramajudicial.com
mailto:j01pccmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j01peqclsmta@cendoj.ramajudicial.com
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RESUELVE: 

 

Primero. No reponer el auto del 15 de diciembre de 2021.  

 

Segundo. Rechazar por improcedente el recurso de apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00639-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

Demandado  TRANSPORTES Y TURISMO DEL CARIBE S.A.S. 

 

Informe secretarial. 
  
Santa Marta D.T.C.H., 31 de enero de 2022 
 

Señor Juez, informo que por reparto correspondió a esta Agencia judicial el proceso 

referido y está pendiente resolver sobre el mandamiento ejecutivo. 
 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO  

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 31 de enero de 2022 
 

Auto interlocutorio: Negación del mandamiento ejecutivo 
 

 
Revisada la demanda y sus anexos, a la luz de los artículos 25, 26 y 100 del CPTSS, 5° 

del Decreto 2633 de 1994 y la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP, se observa que la 

obligación no es exigible porque en el expediente no hay prueba de que la AFP haya 

surtido las acciones persuasivas previas al cobro judicial.  

 

En efecto, la UGPP fijó en la Resolución 2082 de 2016 los estándares de cobro que 

deben adoptar las Administradoras de la Protección Social frente a los aportantes 

morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social, cuyo cumplimiento es obligatorio para las administradoras del Sistema General 

de Seguridad Social Integral (Salud, Pensiones y Riesgos Laborales), entre otras, sin 

perjuicio del procedimiento y los términos establecidos en las disposiciones legales que 

le aplican para el ejercicio de sus respectivas funciones (art. 1 y 2)1. Uno de esos 

estándares se denomina “acciones de cobro”, cuya finalidad es propiciar el pago 

voluntario e inmediato de la obligación que el aportante adeuda al Sistema de 

Protección Social, “y el inicio de las acciones judiciales o de jurisdicción coactiva a que 

hubiere lugar” (art 10). El estándar en mención, que es posterior al de “aviso de 

incumplimiento”, tiene tres componentes: constitución de título ejecutivo, acciones 

persuasivas y acciones jurídicas.  

 

La liquidación que preste mérito ejecutivo, atendiendo el estándar “acciones de cobro”, 

debe hacerla la administradora privada en un plazo máximo de cuatro (4) meses 

contado a partir de la fecha límite de pago, “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema” (art 11). Una vez la administradora 

constituya el título que presta mérito ejecutivo debe contactar al deudor como mínimo 

dos veces, trámite que se llama “acciones persuasivas” (art. 12), así: el primer contacto 

 
1 La obligatoriedad también está prevista en el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012: “Las 

administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando las acciones de cobro de la 

mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las administradoras estarán obligadas a aplicar los 

estándares de procesos que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre 

aquellos casos que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto 

implique que las administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en 

el cobro de los aportes”. (Negrillas adrede).  
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dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución del título 

ejecutivo, y el segundo dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 

en que se realizó el primer contacto, “sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, 

de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3”. 

Importa destacar que en el artículo 13 de la regulación examinada está previsto 

expresamente que “vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o 

judicial, según el caso” (negrillas adrede). 

 

Descendiendo a las particularidades del caso a resolver, se observa desde la 

perspectiva jurídica expuesta que en el expediente nada se menciona, ni se prueba, 

acerca de las acciones persuasivas. Nótese que la administradora apenas se refirió y 

allegó medios de convicción sobre el aviso de incumplimiento o constitución en mora el 

24 de junio de 2021 (entregado el 6 de julio de 2021) y la constitución del título 

ejecutivo el 20 de octubre de 2021. Es decir, no acreditó haber completado el estándar 

de acciones de cobro de que trata la Resolución 2082 de 2016 para llegar a la acción 

judicial que ahora ejerce. Luego la obligación objeto de demanda ejecutiva no es 

exigible.  

Recuérdese que la exigibilidad de la obligación significa que sea pura y simple, o, que 

habiendo estado sujeta a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquél o 

cumplida ésta.2 En esta ocasión, se itera, no está probado que se hayan agotado las 

acciones persuasivas previas a la acción judicial. En consecuencia, se negará el 

mandamiento de pago por no estarse ante una obligación exigible, según el expediente.  

 

Finalmente, por secretaría se ordenará remitir al subdirector de determinación de 

obligaciones de la UGPP copia de la demanda para lo de su competencia en cuanto al 

cumplimiento de la demandante de los estándares de cobro (art. 15 de la Resolución 

2082 de 2016).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 

Primero. Negar el mandamiento ejecutivo pedido por COLFONDOS S.A. PENSIONES 

Y CESANTÍAS contra TRANSPORTES Y TURISMO DEL CARIBE S.A.S. 
 

Segundo. Por secretaría remítase al subdirector de determinación de obligaciones de la 

UGPP copia de la demanda para lo de su competencia en cuanto al cumplimiento de la 

demandante de los estándares de cobro.  
 

Tercero. Tener como apoderado judicial de la demandante al abogado Edween Álvaro 

Rodríguez Bossio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 
2 En este punto conviene traer a cuento al doctrinante Fernando Hinestrosa: “exigible es la obligación a 

cuyo cumplimiento ha de proceder el deudor sin dilaciones, que no está sujeta a  plazo, condición, 

intimación de parte del acreedor, como tampoco al lleno de ciertos requisitos o a la ocurrencia de 

determinada actuación del acreedor, como serían los casos en que la ley no se basta con la llegada del día, 

sino que exige requerimiento o reconvención, como también el de aquellos eventos de trámites o requisitos 

previos necesarios para el pago, por el contenido de la relación obligatoria, como p. ej., el pago contra 

presentación de factura, o de presentación y entrega de la documentación prevenida para reclamar el pago 

de una carta de crédito, o de la devolución (entrega) del título valor para que el obligado proceda a pagar 

su importe…” (Negrilla adrede.) Cita tomada de la obra de Miguel Enrique Rojas Gómez: Lecciones de 

derecho procesal, tomo V, el proceso ejecutivo. Escuela de actualización jurídica – Esaju (2017.) 

Pág. 83 – 84. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00643-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado  CLARA INÉS FRESNEDA DE CEDIEL 

 

Informe secretarial. 

  

Santa Marta D.T.C.H., 31 enero de 2022 

 

Señor Juez, informo que por reparto correspondió a esta Agencia judicial el proceso 

referido y está pendiente resolver sobre el mandamiento ejecutivo. 

 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO  

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 31 de enero de 2022 

 

Auto interlocutorio: Negación del mandamiento ejecutivo 
 

 
Revisada la demanda y sus anexos, a la luz de los artículos 25, 26 y 100 del CPTSS, 5° 

del Decreto 2633 de 1994 y la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP, se observa que la 

obligación no es exigible porque en el expediente no hay prueba de que la AFP haya 

surtido las acciones persuasivas previas al cobro judicial.  

 

En efecto, la UGPP fijó en la Resolución 2082 de 2016 los estándares de cobro que 

deben adoptar las Administradoras de la Protección Social frente a los aportantes 

morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social, cuyo cumplimiento es obligatorio para las administradoras del Sistema General 

de Seguridad Social Integral (Salud, Pensiones y Riesgos Laborales), entre otras, sin 

perjuicio del procedimiento y los términos establecidos en las disposiciones legales que 

le aplican para el ejercicio de sus respectivas funciones (art. 1 y 2)1. Uno de esos 

estándares se denomina “acciones de cobro”, cuya finalidad es propiciar el pago 

voluntario e inmediato de la obligación que el aportante adeuda al Sistema de 

Protección Social, “y el inicio de las acciones judiciales o de jurisdicción coactiva a que 

hubiere lugar” (art 10). El estándar en mención, que es posterior al de “aviso de 

incumplimiento”, tiene tres componentes: constitución de título ejecutivo, acciones 

persuasivas y acciones jurídicas.  

 

La liquidación que preste mérito ejecutivo, atendiendo el estándar “acciones de cobro”, 

debe hacerla la administradora privada en un plazo máximo de cuatro (4) meses 

contado a partir de la fecha límite de pago, “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

 
1 La obligatoriedad también está prevista en el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012: “Las 

administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando las acciones de cobro de la 

mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las administradoras estarán obligadas a aplicar los 

estándares de procesos que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre 

aquellos casos que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto 

implique que las administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en 

el cobro de los aportes”. (Negrillas adrede).  
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legales aplicables al respectivo subsistema” (art 11). Una vez la administradora 

constituya el título que presta mérito ejecutivo debe contactar al deudor como mínimo 

dos veces, trámite que se llama “acciones persuasivas” (art. 12), así: el primer contacto 

dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución del título 

ejecutivo, y el segundo dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 

en que se realizó el primer contacto, “sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, 

de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3”. 

Importa destacar que en el artículo 13 de la regulación examinada está previsto 

expresamente que “vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o 

judicial, según el caso” (negrillas adrede). 

 

Cabe decir que no es válido lo sostenido por la actora al invocar el concepto 

2021400300577832 emitido el 30 de abril de 2021 por la UGPP, en el sentido que “no 

es requisito adjuntar a la acción ordinaria de cobro documentos complementarios que 

demuestren el cumplimiento de los estándares de cobro (Resolución 2082 de 2016)”. El 

Juzgado desestima esa afirmación porque el concepto traído no tiene fuerza de ley, en 

los términos del artículo 230 de la Constitución Política, de hecho, no es de obligatorio 

cumplimiento según el artículo 28 del CPACA, además sus argumentos no llevan a 

inaplicar la Resolución 2082 de 2016.  

 

Para hacer explícita la tesis es pertinente recordar que la Corte Constitucional en la 

sentencia C-951/14, al revisar la constitucionalidad del proyecto de ley por medio del 

cual se regula el derecho fundamental de petición, estudió el actual artículo 28 del 

CPACA, sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015, el cual establece que “los 

conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones realizadas en 

ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento o 

ejecución”. En esa providencia el alto tribunal reiteró que los conceptos emitidos por 

las autoridades en respuestas a peticiones de consulta tienen un “carácter meramente 

ilustrativo o indicativo”. Así lo había sentado en tiempos del ya derogado Código 

Contencioso Administrativo, exactamente en la sentencia C-542 de 2005:  

 

“(…) de acuerdo con la interpretación que de lo dispuesto en el inciso tercero del 

artículo 25 del Código Contenciosos Administrativo ofrece también el Consejo 

de Estado, el carácter no obligatorio de las peticiones de consulta. Los conceptos 

no contienen, en principio, decisiones de la administración y no pueden 

considerarse, por consiguiente, actos administrativos. La Corte acepta la 

posibilidad de que en ciertos casos excepcionales los conceptos emitidos hacia el 

interior de la administración puedan ser vinculantes. (Sentencia de la 

CorteConstitucional C-487 de 1996 M. P. Antonio Barrera Carbonell). 

(…) 

Los conceptos emitidos por las entidades públicas en respuesta a un derecho de 

petición de consultas de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 25 del Código 

Contencioso Administrativo, insistimos, son orientaciones, puntos de vista, 

consejos y cumplen tanto una función didáctica como una función de 

comunicación fluida y transparente” (negrillas adrede). 

 

Aclarado el alcance constitucional del concepto 2021400300577832 emitido el 30 de 

abril de 2021 por la UGPP, queda en evidencia precisamente que no tiene el alcance de 

fuente de derecho a la cual están sometidos los jueces conforme al artículo 230 del 

C.P., como tampoco tiene la virtud de ser un criterio auxiliar de la actividad judicial.  

  

En todo caso, si se trata de considerar los argumentos de la demandante (en el sentido 

que es inaplicable la Resolución 2082 de 2016 para la exigibilidad de la obligación 

porque con los estándares se busca que una vez se constituya el título ejecutivo, se 

adelanten unas acciones tendientes a procurar el pago voluntario antes de iniciar las 
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acciones jurídicas de cobro, pero en ningún caso estas actuaciones complementan o 

constituyen una unidad jurídica con la liquidación antes emitida), basta decir que no 

son de recibo porque tal resolución hace parte del sistema de seguridad social integral2 

y establece los estándares de procesos de cobro que deben cumplir las administradoras 

de la protección social para iniciar en de forma válida el cobro judicial como el que se 

demanda en este caso. Por eso no acatarlos trae como consecuencia, a más de las 

sanciones administrativas, que la obligación no sea exigible en la medida que no 

cumple todas las condiciones reglamentarias para ello.  

 

Tampoco es dable excusar las acciones persuasivas previas al cobro judicial, como se 

plantea en el hecho quinto de la demanda al señalar que se está ante una cartera de 

difícil recuperación según lo que identificó la AFP en las acciones de contacto y 

depuración, toda vez que ningún medio de convicción revela que se dé alguna de las 

condiciones establecidas en la Resolución 2082 de 2016 para considerar que existe tal 

riesgo de incobrabilidad de los aportes de diciembre de 2020 a febrero de 2021 que 

suman $431.176, a saber:  

 
“a) La cartera tiene una antigüedad que puede afectar la oportunidad de cobro; 

 

b) El aportante se encuentra inmerso en un proceso de naturaleza concursal, de 

liquidación, o en un proceso de sucesión para el caso de personas naturales; 

 

c) El aportante no tiene voluntad de pago, de acuerdo con la manifestación 

expresa que haga en este sentido a la Administradora por cualquier medio que 

permita su posterior verificación; 

 

d) El aportante tiene procesos de cobro jurídico o coactivo en curso, ante 

cualquier autoridad; 

 

e) La obligación supera el monto definido por la administradora para dar 

prioridad a las acciones de cobro jurídico o coactivo, absteniéndose de realizar la 

gestión persuasiva. Cada administradora deberá definir y documentar esta 

regla en su proceso de cobro o en el documento formal correspondiente. 

 

En todo caso, las Administradoras deben documentar en el manual o en el 

documento interno de trabajo equivalente, las reglas definidas en su política 

interna para persistir en las acciones de cobro persuasivo sin acudir a las 

acciones de cobro jurídico o coactivo, cuando así se justifique con base en un 

análisis de costo-beneficio”. (Negrillas adrede). 
 

En ese sentido es de subrayar que la voluntad de no pago del aportante debe ser una 

“manifestación expresa” y que “permita su posterior verificación”, de ahí que no basta 

la simple afirmación o suposición de la AFP sobre el riesgo de incobrabilidad 

 

Siguiendo con las particularidades del caso a resolver se observa que en el expediente 

nada se menciona, ni se prueba, acerca de las acciones persuasivas. Nótese que la 

administradora apenas se refirió y allegó medios de convicción sobre el aviso de 

incumplimiento o constitución en mora el 5 de octubre de 2021 y la constitución del 

 
2 Ley 100 de 1993. Artículo 8o. Conformación del Sistema se Seguridad Social Integral. El Sistema de 

Seguridad Social Integral es el conjunto armónico de entidades públicas y privadas, normas y 

procedimientos y está conformado por los regímenes generales establecidos para pensiones, salud, riesgos 

profesionales y los servicios sociales complementarios que se definen en la presente ley. 
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título ejecutivo el 30 de noviembre de 2021. Es decir, no acreditó haber completado el 

estándar de acciones de cobro de que trata la Resolución 2082 de 2016 para llegar a la 

acción judicial que ahora ejerce. Luego la obligación objeto de demanda ejecutiva no es 

exigible.  

 

Recuérdese que la exigibilidad de la obligación significa que sea pura y simple, o, que 

habiendo estado sujeta a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquél o 

cumplida ésta.3 En esta ocasión, se itera, no está probado que se hayan agotado las 

acciones persuasivas previas a la acción judicial. En consecuencia, se negará el 

mandamiento de pago por no estarse ante una obligación exigible, según el expediente.  

 

Finalmente, por secretaría se ordenará remitir al subdirector de determinación de 

obligaciones de la UGPP copia de la demanda para lo de su competencia en cuanto al 

cumplimiento de la demandante de los estándares de cobro (art. 15 de la Resolución 

2082 de 2016).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Negar el mandamiento ejecutivo pedido por SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

contra CLARA INÉS FRESNEDA DE CEDIEL. 

 

Segundo. Por secretaría remítase al subdirector de determinación de obligaciones de la 

UGPP copia de la demanda para lo de su competencia en cuanto al cumplimiento de la 

demandante de los estándares de cobro.  

 

Tercero. Tener como apoderado judicial de la demandante al abogado Juan Sebastián 

Ramírez Morales.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 
3 En este punto conviene traer a cuento al doctrinante Fernando Hinestrosa: “exigible es la obligación a 

cuyo cumplimiento ha de proceder el deudor sin dilaciones, que no está sujeta a  plazo, condición, 

intimación de parte del acreedor, como tampoco al lleno de ciertos requisitos o a la ocurrencia de 

determinada actuación del acreedor, como serían los casos en que la ley no se basta con la llegada del día, 

sino que exige requerimiento o reconvención, como también el de aquellos eventos de trámites o requisitos 

previos necesarios para el pago, por el contenido de la relación obligatoria, como p. ej., el pago contra 

presentación de factura, o de presentación y entrega de la documentación prevenida para reclamar el pago 

de una carta de crédito, o de la devolución (entrega) del título valor para que el obligado proceda a pagar 

su importe…” (Negrilla adrede.) Cita tomada de la obra de Miguel Enrique Rojas Gómez: Lecciones de 

derecho procesal, tomo V, el proceso ejecutivo. Escuela de actualización jurídica – Esaju (2017.) pág. 83 – 

84. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00657-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

Demandado  PORCÍCOLA SAN TELMO S.A.S.  

 

Informe secretarial. 
  
Santa Marta D.T.C.H., 31 de enero de 2022 
 

Señor Juez, informo que por reparto correspondió a esta Agencia judicial el proceso 

referido y está pendiente resolver sobre el mandamiento ejecutivo. 
 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO  

Secretaria 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 31 de enero de 2022 

Auto interlocutorio: Negación del mandamiento ejecutivo 
 

 
Revisada la demanda y sus anexos, a la luz de los artículos 25, 26 y 100 del CPTSS, 5° 

del Decreto 2633 de 1994 y la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP, se observa que la 

obligación no es exigible porque en el expediente no hay prueba de que la AFP haya 

surtido las acciones persuasivas previas al cobro judicial.  

 

En efecto, la UGPP fijó en la Resolución 2082 de 2016 los estándares de cobro que 

deben adoptar las Administradoras de la Protección Social frente a los aportantes 

morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social, cuyo cumplimiento es obligatorio para las administradoras del Sistema General 

de Seguridad Social Integral (Salud, Pensiones y Riesgos Laborales), entre otras, sin 

perjuicio del procedimiento y los términos establecidos en las disposiciones legales que 

le aplican para el ejercicio de sus respectivas funciones (art. 1 y 2)1. Uno de esos 

estándares se denomina “acciones de cobro”, cuya finalidad es propiciar el pago 

voluntario e inmediato de la obligación que el aportante adeuda al Sistema de 

Protección Social, “y el inicio de las acciones judiciales o de jurisdicción coactiva a que 

hubiere lugar” (art 10). El estándar en mención, que es posterior al de “aviso de 

incumplimiento”, tiene tres componentes: constitución de título ejecutivo, acciones 

persuasivas y acciones jurídicas.  

 

La liquidación que preste mérito ejecutivo, atendiendo el estándar “acciones de cobro”, 

debe hacerla la administradora privada en un plazo máximo de cuatro (4) meses 

contado a partir de la fecha límite de pago, “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema” (art 11). Una vez la administradora 

constituya el título que presta mérito ejecutivo debe contactar al deudor como mínimo 

dos veces, trámite que se llama “acciones persuasivas” (art. 12), así: el primer contacto 

dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución del título 

 
1 La obligatoriedad también está prevista en el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012: “Las 

administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando las acciones de cobro de la 

mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las administradoras estarán obligadas a aplicar los 

estándares de procesos que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre 

aquellos casos que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto 

implique que las administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en 

el cobro de los aportes”. (Negrillas adrede).  
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ejecutivo, y el segundo dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 

en que se realizó el primer contacto, “sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, 

de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3”. 

Importa destacar que en el artículo 13 de la regulación examinada está previsto 

expresamente que “vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o 

judicial, según el caso” (negrillas adrede). 

 

Descendiendo a las particularidades del caso a resolver, se observa desde la 

perspectiva jurídica expuesta que en el expediente nada se menciona, ni se prueba, 

acerca de las acciones persuasivas. Nótese que la administradora apenas se refirió y 

allegó medios de convicción sobre el aviso de incumplimiento o constitución en mora el 

28 de diciembre de 2020 (entregado el 8 de enero de 2021) y la constitución del título 

ejecutivo el 29 de julio de 2021. Es decir, no acreditó haber completado el estándar de 

acciones de cobro de que trata la Resolución 2082 de 2016 para llegar a la acción 

judicial que ahora ejerce. Luego la obligación objeto de demanda ejecutiva no es 

exigible.  

 

Recuérdese que la exigibilidad de la obligación significa que sea pura y simple, o, que 

habiendo estado sujeta a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquél o 

cumplida ésta.2 En esta ocasión, se itera, no está probado que se hayan agotado las 

acciones persuasivas previas a la acción judicial. En consecuencia, se negará el 

mandamiento de pago por no estarse ante una obligación exigible, según el expediente.  

 

Finalmente, por secretaría se ordenará remitir al subdirector de determinación de 

obligaciones de la UGPP copia de la demanda para lo de su competencia en cuanto al 

cumplimiento de la demandante de los estándares de cobro (art. 15 de la Resolución 

2082 de 2016).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Negar el mandamiento ejecutivo pedido por COLFONDOS S.A. PENSIONES 

Y CESANTÍAS contra PORCÍCOLA SAN TELMO S.A.S. 

 

Segundo. Por secretaría remítase al subdirector de determinación de obligaciones de la 

UGPP copia de la demanda para lo de su competencia en cuanto al cumplimiento de la 

demandante de los estándares de cobro.  

 

Tercero. Tener como apoderada judicial de la demandante a Litigar punto com S.A.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 
2 En este punto conviene traer a cuento al doctrinante Fernando Hinestrosa: “exigible es la obligación a 

cuyo cumplimiento ha de proceder el deudor sin dilaciones, que no está sujeta a  plazo, condición, 

intimación de parte del acreedor, como tampoco al lleno de ciertos requisitos o a la ocurrencia de 

determinada actuación del acreedor, como serían los casos en que la ley no se basta con la llegada del día, 

sino que exige requerimiento o reconvención, como también el de aquellos eventos de trámites o requisitos 

previos necesarios para el pago, por el contenido de la relación obligatoria, como p. ej., el pago contra 

presentación de factura, o de presentación y entrega de la documentación prevenida para reclamar el pago 

de una carta de crédito, o de la devolución (entrega) del título valor para que el obligado proceda a pagar 

su importe…” (Negrilla adrede.) Cita tomada de la obra de Miguel Enrique Rojas Gómez: Lecciones de 

derecho procesal, tomo V, el proceso ejecutivo. Escuela de actualización jurídica – Esaju (2017.) 

Pág. 83 – 84. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00658-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

Demandado  C.G. CONSTRUCCIONES S.A.S.  

 

Informe secretarial. 
  
Santa Marta D.T.C.H., 31 de enero de 2022 
 

Señor Juez, informo que por reparto correspondió a esta Agencia judicial el proceso 

referido y está pendiente resolver sobre el mandamiento ejecutivo. 
 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO  

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 31 de enero de 2022 

Auto interlocutorio: Negación del mandamiento ejecutivo 
 

 
Revisada la demanda y sus anexos, a la luz de los artículos 25, 26 y 100 del CPTSS, 5° 

del Decreto 2633 de 1994 y la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP, se observa que la 

obligación no es exigible porque en el expediente no hay prueba de que la AFP haya 

surtido las acciones persuasivas previas al cobro judicial.  

 

En efecto, la UGPP fijó en la Resolución 2082 de 2016 los estándares de cobro que 

deben adoptar las Administradoras de la Protección Social frente a los aportantes 

morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social, cuyo cumplimiento es obligatorio para las administradoras del Sistema General 

de Seguridad Social Integral (Salud, Pensiones y Riesgos Laborales), entre otras, sin 

perjuicio del procedimiento y los términos establecidos en las disposiciones legales que 

le aplican para el ejercicio de sus respectivas funciones (art. 1 y 2)1. Uno de esos 

estándares se denomina “acciones de cobro”, cuya finalidad es propiciar el pago 

voluntario e inmediato de la obligación que el aportante adeuda al Sistema de 

Protección Social, “y el inicio de las acciones judiciales o de jurisdicción coactiva a que 

hubiere lugar” (art 10). El estándar en mención, que es posterior al de “aviso de 

incumplimiento”, tiene tres componentes: constitución de título ejecutivo, acciones 

persuasivas y acciones jurídicas.  

 

La liquidación que preste mérito ejecutivo, atendiendo el estándar “acciones de cobro”, 

debe hacerla la administradora privada en un plazo máximo de cuatro (4) meses 

contado a partir de la fecha límite de pago, “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema” (art 11). Una vez la administradora 

constituya el título que presta mérito ejecutivo debe contactar al deudor como mínimo 

dos veces, trámite que se llama “acciones persuasivas” (art. 12), así: el primer contacto 

dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución del título 

 
1 La obligatoriedad también está prevista en el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012: “Las 

administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando las acciones de cobro de la 

mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las administradoras estarán obligadas a aplicar los 

estándares de procesos que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre 

aquellos casos que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto 

implique que las administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en 

el cobro de los aportes”. (Negrillas adrede).  
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ejecutivo, y el segundo dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 

en que se realizó el primer contacto, “sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, 

de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3”. 

Importa destacar que en el artículo 13 de la regulación examinada está previsto 

expresamente que “vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o 

judicial, según el caso” (negrillas adrede). 

 

Descendiendo a las particularidades del caso a resolver, se observa desde la 

perspectiva jurídica expuesta que en el expediente nada se menciona, ni se prueba, 

acerca de las acciones persuasivas. Nótese que la administradora apenas se refirió y 

allegó medios de convicción sobre el aviso de incumplimiento o constitución en mora el 

25 de enero de 2021 (entregado el 2 de febrero de 2021) y la constitución del título 

ejecutivo el 29 de julio de 2021. Es decir, no acreditó haber completado el estándar de 

acciones de cobro de que trata la Resolución 2082 de 2016 para llegar a la acción 

judicial que ahora ejerce. Luego la obligación objeto de demanda ejecutiva no es 

exigible.  

 

Recuérdese que la exigibilidad de la obligación significa que sea pura y simple, o, que 

habiendo estado sujeta a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquél o 

cumplida ésta.2 En esta ocasión, se itera, no está probado que se hayan agotado las 

acciones persuasivas previas a la acción judicial. En consecuencia, se negará el 

mandamiento de pago por no estarse ante una obligación exigible, según el expediente.  

 

Finalmente, por secretaría se ordenará remitir al subdirector de determinación de 

obligaciones de la UGPP copia de la demanda para lo de su competencia en cuanto al 

cumplimiento de la demandante de los estándares de cobro (art. 15 de la Resolución 

2082 de 2016).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Negar el mandamiento ejecutivo pedido por COLFONDOS S.A. PENSIONES 

Y CESANTÍAS contra C.G. CONSTRUCCIONES S.A.S. 

 

Segundo. Por secretaría remítase al subdirector de determinación de obligaciones de la 

UGPP copia de la demanda para lo de su competencia en cuanto al cumplimiento de la 

demandante de los estándares de cobro.  

 

Tercero. Tener como apoderada judicial de la demandante a Litigar punto com S.A.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 
2 En este punto conviene traer a cuento al doctrinante Fernando Hinestrosa: “exigible es la obligación a 

cuyo cumplimiento ha de proceder el deudor sin dilaciones, que no está sujeta a  plazo, condición, 

intimación de parte del acreedor, como tampoco al lleno de ciertos requisitos o a la ocurrencia de 

determinada actuación del acreedor, como serían los casos en que la ley no se basta con la llegada del día, 

sino que exige requerimiento o reconvención, como también el de aquellos eventos de trámites o requisitos 

previos necesarios para el pago, por el contenido de la relación obligatoria, como p. ej., el pago contra 

presentación de factura, o de presentación y entrega de la documentación prevenida para reclamar el pago 

de una carta de crédito, o de la devolución (entrega) del título valor para que el obligado proceda a pagar 

su importe…” (Negrilla adrede.) Cita tomada de la obra de Miguel Enrique Rojas Gómez: Lecciones de 

derecho procesal, tomo V, el proceso ejecutivo. Escuela de actualización jurídica – Esaju (2017.) 

Pág. 83 – 84. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00661-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado  CONSTRU MI PAÍS S.A.S.  

 

Informe secretarial. 
  
Santa Marta D.T.C.H., 31 de enero de 2022 

 

Señor Juez, informo que por reparto correspondió a esta Agencia judicial el proceso 

referido y está pendiente resolver sobre el mandamiento ejecutivo. 

 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO  

Secretaria 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 31 enero de 2022 
 

Auto interlocutorio: Negación del mandamiento ejecutivo 
 

 
Revisada la demanda y sus anexos, a la luz de los artículos 25, 26 y 100 del CPTSS, 5° 

del Decreto 2633 de 1994 y la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP, se observa que la 

obligación no es exigible porque en el expediente no hay prueba de que la AFP haya 

surtido las acciones persuasivas previas al cobro judicial.  

 

En efecto, la UGPP fijó en la Resolución 2082 de 2016 los estándares de cobro que 

deben adoptar las Administradoras de la Protección Social frente a los aportantes 

morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social, cuyo cumplimiento es obligatorio para las administradoras del Sistema General 

de Seguridad Social Integral (Salud, Pensiones y Riesgos Laborales), entre otras, sin 

perjuicio del procedimiento y los términos establecidos en las disposiciones legales que 

le aplican para el ejercicio de sus respectivas funciones (art. 1 y 2)1. Uno de esos 

estándares se denomina “acciones de cobro”, cuya finalidad es propiciar el pago 

voluntario e inmediato de la obligación que el aportante adeuda al Sistema de 

Protección Social, “y el inicio de las acciones judiciales o de jurisdicción coactiva a que 

hubiere lugar” (art 10). El estándar en mención, que es posterior al de “aviso de 

incumplimiento”, tiene tres componentes: constitución de título ejecutivo, acciones 

persuasivas y acciones jurídicas.  

 

La liquidación que preste mérito ejecutivo, atendiendo el estándar “acciones de cobro”, 

debe hacerla la administradora privada en un plazo máximo de cuatro (4) meses 

contado a partir de la fecha límite de pago, “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema” (art 11). Una vez la administradora 

 
1 La obligatoriedad también está prevista en el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012: “Las 

administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando las acciones de cobro de la 

mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las administradoras estarán obligadas a aplicar los 

estándares de procesos que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre 

aquellos casos que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto 

implique que las administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en 

el cobro de los aportes”. (Negrillas adrede).  
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constituya el título que presta mérito ejecutivo debe contactar al deudor como mínimo 

dos veces, trámite que se llama “acciones persuasivas” (art. 12), así: el primer contacto 

dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución del título 

ejecutivo, y el segundo dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 

en que se realizó el primer contacto, “sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, 

de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3”. 

Importa destacar que en el artículo 13 de la regulación examinada está previsto 

expresamente que “vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o 

judicial, según el caso” (negrillas adrede). 

 

Cabe decir que no es válido lo sostenido por la actora al invocar el concepto 

2021400300577832 emitido el 30 de abril de 2021 por la UGPP, en el sentido que “no 

es requisito adjuntar a la acción ordinaria de cobro documentos complementarios que 

demuestren el cumplimiento de los estándares de cobro (Resolución 2082 de 2016)”. El 

Juzgado desestima esa afirmación porque el concepto traído no tiene fuerza de ley, en 

los términos del artículo 230 de la Constitución Política, de hecho, no es de obligatorio 

cumplimiento según el artículo 28 del CPACA, además sus argumentos no llevan a 

inaplicar la Resolución 2082 de 2016.  

 

Para hacer explícita la tesis es pertinente recordar que la Corte Constitucional en la 

sentencia C-951/14, al revisar la constitucionalidad del proyecto de ley por medio del 

cual se regula el derecho fundamental de petición, estudió el actual artículo 28 del 

CPACA, sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015, el cual establece que “los 

conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones realizadas en 

ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento o 

ejecución”. En esa providencia el alto tribunal reiteró que los conceptos emitidos por 

las autoridades en respuestas a peticiones de consulta tienen un “carácter meramente 

ilustrativo o indicativo”. Así lo había sentado en tiempos del ya derogado Código 

Contencioso Administrativo, exactamente en la sentencia C-542 de 2005:  

 

“(…) de acuerdo con la interpretación que de lo dispuesto en el inciso tercero del 

artículo 25 del Código Contenciosos Administrativo ofrece también el Consejo 

de Estado, el carácter no obligatorio de las peticiones de consulta. Los conceptos 

no contienen, en principio, decisiones de la administración y no pueden 

considerarse, por consiguiente, actos administrativos. La Corte acepta la 

posibilidad de que en ciertos casos excepcionales los conceptos emitidos hacia el 

interior de la administración puedan ser vinculantes. (Sentencia de la 

CorteConstitucional C-487 de 1996 M. P. Antonio Barrera Carbonell). 

(…) 

Los conceptos emitidos por las entidades públicas en respuesta a un derecho de 

petición de consultas de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 25 del Código 

Contencioso Administrativo, insistimos, son orientaciones, puntos de vista, 

consejos y cumplen tanto una función didáctica como una función de 

comunicación fluida y transparente” (negrillas adrede). 

 

Aclarado el alcance constitucional del concepto 2021400300577832 emitido el 30 de 

abril de 2021 por la UGPP, queda en evidencia precisamente que no tiene el alcance de 

fuente de derecho a la cual están sometidos los jueces conforme al artículo 230 del 

C.P., como tampoco tiene la virtud de ser un criterio auxiliar de la actividad judicial.  

  
En todo caso, si se trata de considerar los argumentos de la demandante (en el sentido 

que es inaplicable la Resolución 2082 de 2016 para la exigibilidad de la obligación 

porque con los estándares se busca que una vez se constituya el título ejecutivo, se 

adelanten unas acciones tendientes a procurar el pago voluntario antes de iniciar las 

acciones jurídicas de cobro, pero en ningún caso estas actuaciones complementan o 
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constituyen una unidad jurídica con la liquidación antes emitida), basta decir que no 

son de recibo porque tal resolución hace parte del sistema de seguridad social integral2 

y establece los estándares de procesos de cobro que deben cumplir las administradoras 

de la protección social para iniciar en de forma válida el cobro judicial como el que se 

demanda en este caso. Por eso no acatarlos trae como consecuencia, a más de las 

sanciones administrativas, que la obligación no sea exigible en la medida que no 

cumple todas las condiciones reglamentarias para ello.  

 

Tampoco es dable excusar las acciones persuasivas previas al cobro judicial, como se 

plantea en el hecho quinto de la demanda al señalar que se está ante una cartera de 

difícil recuperación según lo que identificó la AFP en las acciones de contacto y 

depuración, toda vez que ningún medio de convicción revela que se dé alguna de las 

condiciones establecidas en la Resolución 2082 de 2016 para considerar que existe tal 

riesgo de incobrabilidad de los aportes de marzo de 2021 a septiembre de 2021 que 

suman $2.007.712, a saber:  

 
“a) La cartera tiene una antigüedad que puede afectar la oportunidad de cobro; 

 

b) El aportante se encuentra inmerso en un proceso de naturaleza concursal, de 

liquidación, o en un proceso de sucesión para el caso de personas naturales; 

 

c) El aportante no tiene voluntad de pago, de acuerdo con la manifestación 

expresa que haga en este sentido a la Administradora por cualquier medio que 

permita su posterior verificación; 

 

d) El aportante tiene procesos de cobro jurídico o coactivo en curso, ante 

cualquier autoridad; 

 

e) La obligación supera el monto definido por la administradora para dar 

prioridad a las acciones de cobro jurídico o coactivo, absteniéndose de realizar la 

gestión persuasiva. Cada administradora deberá definir y documentar esta 

regla en su proceso de cobro o en el documento formal correspondiente. 

 

En todo caso, las Administradoras deben documentar en el manual o en el 

documento interno de trabajo equivalente, las reglas definidas en su política 

interna para persistir en las acciones de cobro persuasivo sin acudir a las 

acciones de cobro jurídico o coactivo, cuando así se justifique con base en un 

análisis de costo-beneficio”. (Negrillas adrede). 
 

En ese sentido es de subrayar que la voluntad de no pago del aportante debe ser una 

“manifestación expresa” y que “permita su posterior verificación”, de ahí que no basta 

la simple afirmación o suposición de la AFP sobre el riesgo de incobrabilidad 

 

Siguiendo con las particularidades del caso a resolver se observa que en el expediente 

nada se menciona, ni se prueba, acerca de las acciones persuasivas. Nótese que la 

administradora apenas se refirió y allegó medios de convicción sobre el aviso de 

incumplimiento o constitución en mora el 20 de noviembre de 2021 y la constitución 

del título ejecutivo el 16 de diciembre de 2021. Es decir, no acreditó haber completado 

 
2 Ley 100 de 1993. Artículo 8o. Conformación del Sistema se Seguridad Social Integral. El Sistema de 

Seguridad Social Integral es el conjunto armónico de entidades públicas y privadas, normas y 

procedimientos y está conformado por los regímenes generales establecidos para pensiones, salud, riesgos 

profesionales y los servicios sociales complementarios que se definen en la presente ley. 
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el estándar de acciones de cobro de que trata la Resolución 2082 de 2016 para llegar a 

la acción judicial que ahora ejerce. Luego la obligación objeto de demanda ejecutiva no 

es exigible.  

 

Recuérdese que la exigibilidad de la obligación significa que sea pura y simple, o, que 

habiendo estado sujeta a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquél o 

cumplida ésta.3 En esta ocasión, se itera, no está probado que se hayan agotado las 

acciones persuasivas previas a la acción judicial. En consecuencia, se negará el 

mandamiento de pago por no estarse ante una obligación exigible, según el expediente.  

 

Finalmente, por secretaría se ordenará remitir al subdirector de determinación de 

obligaciones de la UGPP copia de la demanda para lo de su competencia en cuanto al 

cumplimiento de la demandante de los estándares de cobro (art. 15 de la Resolución 

2082 de 2016).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 

Primero. Negar el mandamiento ejecutivo pedido por SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

contra CONSTRU MI PAÍS S.A.S.  

 

Segundo. Por secretaría remítase al subdirector de determinación de obligaciones de la 

UGPP copia de la demanda para lo de su competencia en cuanto al cumplimiento de la 

demandante de los estándares de cobro.  

 

Tercero. Tener como apoderado judicial de la demandante al abogado Juan Sebastián 

Ramírez Morales.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 
3 En este punto conviene traer a cuento al doctrinante Fernando Hinestrosa: “exigible es la obligación a 

cuyo cumplimiento ha de proceder el deudor sin dilaciones, que no está sujeta a  plazo, condición, 

intimación de parte del acreedor, como tampoco al lleno de ciertos requisitos o a la ocurrencia de 

determinada actuación del acreedor, como serían los casos en que la ley no se basta con la llegada del día, 

sino que exige requerimiento o reconvención, como también el de aquellos eventos de trámites o requisitos 

previos necesarios para el pago, por el contenido de la relación obligatoria, como p. ej., el pago contra 

presentación de factura, o de presentación y entrega de la documentación prevenida para reclamar el pago 

de una carta de crédito, o de la devolución (entrega) del título valor para que el obligado proceda a pagar 

su importe…” (Negrilla adrede.) Cita tomada de la obra de Miguel Enrique Rojas Gómez: Lecciones de 

derecho procesal, tomo V, el proceso ejecutivo. Escuela de actualización jurídica – Esaju (2017.) pág. 83 – 

84. 



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001410500120210065700 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones 
Colfondos Sa

Porcicola Santelmo Sas 31/01/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

47001410500120210065800 Ejecutivo Colfondos S.A      
Pensiones Y Cesantías

C.G Construcciones 
S.A.S

31/01/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

47001410500120210063900 Ejecutivo Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Colfondos

Transporte Y Turismo 
Del Caribe Sas

31/01/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

47001410500120210066100 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Constru Mi Pais S.A.S. 31/01/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

47001410500120210060000 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Gilberto  Martinez 
Osorio

31/01/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Niega 
Reposición

En la fecha martes, 1 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001410500120210060100 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Sociedad De Servicios 
Industriales Remaq 
S.A.S.

31/01/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Niega 
Reposición 

47001410500120210053500 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Titan Elect S.A.S. 31/01/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Niega 
Reposición

47001410500120210064300 Ejecutivo Sociedad 
Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A.

Clara Ines Fresneda De 
Cediel

31/01/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

47001410500120210062400 Ordinario Emiliano  Aparicio Piña Vivac Seguridad Ltda 31/01/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Niega 
Reposición 

47001410500120210061200 Ordinario Felix  Larios Jussef Decolda  S.A. 31/01/2022 Auto Fija Fecha

En la fecha martes, 1 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001410500120210062300 Ordinario Jaime Enrique 
Echeverria Castro

Asociacion Colombiana 
De Empleados 
Bancarios - Aceb

31/01/2022 Auto Admite / Auto Avoca

47001410500120210052200 Ordinario Carlos Rafael Llerena 
Gomez

Compañia De Seguros 
Bolivar S.A

31/01/2022 Auto Fija Fecha

En la fecha martes, 1 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KAREN LORENA MARTINEZ LIZCANO

Secretaría

Código de Verificación
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